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C10 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure 
entre los cinco primeros firmantes.
Forma de justificación:
Se presentará un ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la 
misma.
Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer firmante.
Por cada libro completo: 0,125 y 0,25 puntos, respectivamente, 
según tenga difusión nacional o internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,025 y 0,05 puntos, respectivamente, 
según cuente con difusión nacional o internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional o 
internacional.
- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación 
que se otorgue al primer firmante. Para su valoración, los libros 
deberán contar con el ISBN y las revistas estar inscritas en el 
SCI.
Máximo: 0,75 puntos.

C11 Comunicaciones Científicas.
Forma de justificación:
Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones 
Científicas: 
Primer firmante: 0,075 puntos.
Resto de firmantes (hasta el quinto): 0,06. (La citada puntuación 
se incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos 
Internacionales)
Máximo: 0,75 puntos.

C12 Por participación en proyectos y becas de investigación.
Forma de justificación:
Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto.

Máximo 0,75 puntos. Se otorgarán 0,325 puntos por año, 
añadiéndose 0,10 puntos por cada premio de investigación 
obtenido.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15835 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir una plaza de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista/Opción Salud 
Pública del Servicio Murciano de Salud por el 
turno de acceso libre que fueron convocadas 
por la resolución de ocho de septiembre de 
2008 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 13/09/2008).

1º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se con-
vocaron pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la cate-
goría de facultativo sanitario especialista/opción salud pú-
blica por el por el turno de acceso libre que fue  publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 13 de 
septiembre de 2008.

2º) La base específica sexta de dicha Resolución dis-
pone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la Resolución será publicado en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultánea-

mente, será expuesta en los tablones de anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la oficina de atención al ciuda-
dano, y en las siguientes direcciones: www.Sms.Carm.
Es/somos (intranet) y www.Murciasalud.Es/oposicions-
ms (internet)”. 

3º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
resolución de 17 de noviembre de 2008 de esta dirección 
gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y exclui-
dos para la participación en las citadas pruebas.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispues-
to en la base 6.ª de la resolución de 8 de septiembre de 2008, 

Resuelvo
1º) Exponer los listados provisionales de admiti-

dos y excluidos para participar en las citadas pruebas 
selectivas en los tablones de anuncios de la dirección 
general de recursos humanos del servicio murciano de 
salud, (sita en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, edificio To-
rre Jemeca y en el registro general de dicho organismo 
(sito en Avda. Ronda de Levante, n.º 11 y c/. Pinares, 
n.º 4, de Murcia), en la oficina de atención al ciudada-
no, y en las siguientes direcciones: www.Sms.Carm.Es/
somos (intranet) y www.Murciasalud.Es/oposicionsms 
(internet), a partir del mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

2º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 De la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra la 
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resolución por la que se aprueba la relación de admitidos y 
excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 18 de noviembre de 2008.—El Director 
Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-
07).—El Girector General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15836 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir dos plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Cirugía Torácica del Servicio Murciano 
de Salud por el turno de acceso libre que 
fueron convocadas por la resolución de 8 
de septiembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
13/09/2008).

1º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se con-
vocaron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la cate-
goría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Cirugía 
Torácica por el turno de acceso libre que fue  publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 13 de 
septiembre de 2008.

2º) La base específica sexta de dicha Resolución dis-
pone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”. 

3º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 17 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.ª de la Resolución de 8 de septiem-
bre de 2008, 

Resuelvo
1º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, (sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 de la con-
vocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra la 
Resolución por la que se aprueba la relación de admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 18 de noviembre de 2008.—El Director 
Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-
07).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15838 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/
Opción Neumología del Servicio Murciano 
de Salud por el turno de acceso libre que 
fueron convocadas por la Resolución de 8 
de septiembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
13/09/2008).

1.º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se convo-
caron pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la catego-
ría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Neumolo-
gía por el por el turno de acceso libre que fue  publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 13 de 
septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución 
dispone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
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